Montevideo, 7 de diciembre de 2012.

Señora 

Contadora Auditora destacada ante el

Ministerio de Transporte y Obras Públicas

Andrea Amarillo  

E.E. 2012-17-1-0000181  E. 6748/12

Oficio 8190/12

Transcribo la Resolución adoptada por este Tribunal en su acuerdo de  fecha 5 de diciembre de 2012:       
“VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Dirección Nacional de Vialidad del Ministerio de Transporte y Obras Públicas, relacionadas con la Licitación Pública Nº 11/2012, convocada con el objeto de la “Adquisición de hasta 11 bacheras presurizadas sin barra de riego, con capacidad entre 800 y 1.000 lts.”;

RESULTANDO: 1) que este Tribunal en Sesión de fecha 5 de setiembre de 2012, acordó que dictada la Resolución por el Ordenador competente, se cometiera a la Contadora Auditora ante dicho Ministerio, la intervención del gasto de U$S 297.000 CIF-Mdeo., IVA incluido, adjudicada a la firma COMONSUR S.A., previo cumplimiento de lo establecido en el Artículo 58 del TOCAF y control de su imputación al grupo adecuado con disponibilidad suficiente, y del cumplimiento de lo establecido por el Artículo 3 de la             Ley 18.244;
2) que con fecha 7 de noviembre de 2012, la Contadora Auditora, devuelve sin intervenir las actuaciones, solicitando el previo cumplimiento de lo establecido en el Artículo 3º de la Ley 18.244, según Resolución de este Tribunal;

3) que se agregaron al expediente las ampliaciones del formulario de inscripciones de la Dirección General de Registros, remitiéndose las mismas a este Tribunal con la información solicitada por la Contadora Auditora;
CONSIDERANDO: que se padeció error al remitir las actuaciones a este Tribunal, dado que las mismas fueron solicitadas por la Contadora Auditora, por nota  de fecha 7 de noviembre;  

ATENTO: a lo precedentemente expuesto,

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Comuníquese a la Contadora Auditora, el cumplimiento por parte del Organismo de su solicitud (Resultando 2); y

2)  Devuélvase”.-  

Saludo a Usted atentamente.
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